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El propkito de este trabajo es una aproximación al problema de la legitimi- 
dad del Derecho y del uso de la fuerza a partir del pensamiento de Elías Díaz. La 
elección de este autor viene motivada por la habitual presencia del tema en SUS 

publicaciones, donde pueden encontrarse una continuidad y una profundización 
constante en esta cuestión. Como se va a tratar de mostrar, nos encontramos ante 
algunas argumentaciones originales, que hacen que valga la pena detenerse en 
ellas y emplearlas al menos como punto de partida. A partir de ahí se lleva a 
cabo una serie de retlexiones acerca de uno de los modos de argumentación 
posibles en cuestiones de Filosofía del Derecho. Se hace necesaria, en primer 
lugar, una exposiciún ordenada de las tesis de Díaz, para poder entrara discutir- 
las y a buscar conclusiones más generales a partir del diálogo con sus ideas. 

1. LA TEORIA DE LA LEGITIMIDAD EN ELIAS DIAZ 

El estudio de la legitimidad se encuadra dentro de la Filosofía del Derecho, 
y constituye uno de sus principales objetivos. A partir de una noción de Derecho 
que lo comprende como “sistema normativo dotado de coacción organizada e 
institucionalizada”‘, Elías Díaz entiende que esta disciplina, la Filosofía del 
Derecho, puede estudiarse desde tres puntos de vista. Primero, como estudio de 
corte dogmático, en la línea de una Teoría General del Derecho (que incluye la 
vertiente del Derecho comparado), que trata del Derecho válido y que eI deno- 
mina Ciencia del Derecho. Segundo, como un estudio sociológico que considera 
el impacto real que tiene dicho sistema en las comunidades humanas, es decir, 
una Sociología del Derecho que considera el Derecho ejicaz. Y. en tercer lugar, 
aparece la pregunta por la justificación de la vigencia y la exigencia de obedien- 
cia, es decir. por la fundamentación ética. Esta es la perspectiva de la justicia o 
legitimidad del Derecho, o sea, el tema del Derecho justo que aborda la Filosofía 
del Derecho2. 

’ E.Dfrv, Sociologíu y t’ilosojío de/ Derecho í2” ed.. 1’ reimpr.), Madrid, Taurus, 1992, 
p. 38 También en “Legltimldnd crítica y plurahsmo ideológico”, Anales de /u Cúredro Fnm mv 
Smire? 1s (19751, p. 45 

’ Cfr. “Legitimidad crítica y pluralismo Idroló_eico”. cit < pp. 45-9. El autor ya había 
desarrollado más ampliamente esta cuest~ún en su libro Sociolo,+ ) Filosojiu del Drre~iw cit., 
espesialmentr pp. s5 y SS. 
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Estrictamente, puede hablarse de legitimidad como sistema de valores sin 
más, de forma que se hace presente también tanto en el Derecho válido (legitimi- 
dad legalizada) como en las aspiraciones sociales (legitimidad eficaz). Sin em- 
bargo, de la misma forma que con su pregunta ética la Filosofía del Derecho es 
crítica del Derecho válido y del Derecho eficaz, también es crítica de la legitimi- 
dad legalizada y de la legitimidad eficaz. En este sentido se la puede comprender 
como legitimidad crítica3. Sin agotar todos sus propósitos, la Filosofía del Dere- 
cho se nos presenta con la función de considerar de modo crítico la legitimidad 
de una determinada legalidad, la de los sistemas de normas o valores jurídicos 
que muestran signos de legitimación en una sociedad, y los propios criterios de 
legitimidad y su justificación ética”. La teoría de la legitimidad se engloba en 
una teoría de la justicia, como una parte en el todo. Parece, por tanto, según 
Díaz, que la pregunta por la legitimidad supone cuestionar, desde el punto de 
vista de la justicia (juicios más últimos y radicales), esos valores (más concretos 
e inmediatos)s que están presentes bien en la legalidad, bien en la realidad social 
o bien en la crítica que se haga de ambas. 

Una vez que hemos delimitado la perspectiva epistemológica desde la que es 
posible abordar el tema, hay que considerar también qué concepto de legitimidad 
se está usando, por contraste con otras nociones con las que se puede confundir. 

En este sentido, Elías Díaz ha tomado frecuentemente como punto de refe- 
rencia las tesis de Weber6 y de Offe’. En el caso del primero, parte de su noción 
de dominación como probabilidad de encontrar obediencia a un mandato deter- 
minado por parte de personas dadass. Todos los órdenes, entre ellos el Derecho, 
suponen una dominación. Concretamente, el Derecho es aquel orden que está 
garantizado externamente por la probabilidad de coacción ejercida por un cuadro 
de individuos con misión de obligar a la observancia o castigar la transgresickt’. 
¿En qué consiste entonces, para Weber, la legitimidad de dicho orden? En que 
aparezca como obligatorio, como orden que debe serlo. Más estrictamente, la le- 
gitimidad de una dominación descansa en el interés por obedecer, en la voluntad 
de obediencia”. De esta manera la dominación logra sumisión en la medida en 
que logre la creencia en su legitimidad. Así, los tipos de dominación coinciden 
con los tipos de legitimidad”. 

’ Cfr. E. Dfu. Sociologia y Filoso& del Derecho. cit.. p. 60, y “Legitimidad crítica y 
plurahsmo ideológico”. cit., p. 49. 

4 Cfr. E. Df~z. “Notas (‘concretas’) sobre legitimidad y iusticia”, Anales de lo Cútedra 
Fwncisco Suúrez 28 (1988). pp. 259-60. - - 

5 Cfr. E Df~r, “La justificación de la democracia”, Sisrenm 66 (mayo 198% pp. 34. 
h Cfr. E. DIA%, “Legitimidad democrhtica venus legitimidad positivista y legitimidad 

iusnaturalista”, Anuüri~ de Derechos Homunos 1 (1981). pp. SI-4. También en De lu maldud 
esrarul y Io soberaniupopular. Madrid. Debate, 1984, pp. 39 y SS. 

’ Cfr. E. DIu, “Deslegitimación del Derecho y del Estado en la sociedad capitalista actual. 
(Consideraciones apropósito de la obra de Claus Offe)“, Anuurio de Derechos Humanos 2 (1982. 
3). pp. 33 y ss. También en De IU muidad esraral y lo soberanía popular. cit.. pp. 220 y SS. 

R Cfr. M. WEBEK, W~rr.wk~jr und Gesellsch~fr, Grundnss der Versrehenden Sozioloyie, J. C. 
8. Mohr (Paul Siebeck), Tubinga, 1922. Se cita por la traducción castellana de José Medina 
Echavanín, Juan Roura Parella. Eduardo García Máynez, Eugenio Imaz y José Ferrater Mora. 
Eumomíu y sociedad. Erbozo de .sociuloyia comprensivo. (2’ ed., I* reimpr.), México, Fondo de 
Cultura Econbmica, 1969, val. 1, p. 43. 

y Cfr. Ibid < p 27. 
“‘Cfr. Ibrd., p. 26. 
” Cfr. Ibid.. p. 170. 
‘2Cfr. Ibid.. p. 171.3. 
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Para Offe, en cambio, la legitimación es la disponibilidad de la obediencia 
en relación con una estructura de dominio sobre la base de razones de validez 
generalmente reconocidas. Para Offe los que están sometidos al dominio ncuer- 
dan legitimación y ~~COIIOCCII legitimidad’a. La legitimidad, afirma Díaz García, 
estaría entonces constituida por esas razones de validez que producen legiti- 
mación’4. 

Por su parte, Elías Díaz entiende que, en sentido general, legitimar es justifi- 
car, Y refiriéndose a cuestiones políticas, consiste en tratar de justificar de modo 
racional la fuerza que está detrás del Derecho y del Estado’“, o simplemente el 
Derecho y del Estado en cuanto tales16. De ahí también que distinga entre legiti- 
midad como equivalente de justificación y legitimación como el hecho social de 
la aceptación o no de una legitimidad”. 

No parece que Díaz critique o rechace alguno de los sentidos de legitimidad 
que usan Weber y Offe. Le basta con señalar su vinculación con otros conceptos 
de la esfera política, como son los de poder. dominación, legitimación. Lo que 
realmente le interesa es plantear la relación de esa legitimidad con la objetividad 
ética, con los criterios de la justicia. Se pregunta sobre todo si la legitimidad en 
último término es cualquier legitimidad legalizada o si es posible ir mas allá’*. 
Como consecuencia de esta pregunta aparece la cuestión de la operatividad de 
esa legitimidad por encima de la legitimidad legalizada: $e puede imponer? 
iTiene algunos elementos que sean insoslayables? Estas preguntas aparecen tan- 
to cuando se trata de la justificación de la democracia, como cuando se trata de 
hablar de derechos humanos o del papel de la Constitución. Puede comprobarse 
esto mismo de modo mas detenido y siguiendo un orden cronológico en lo que 
se refiere alas obras de Elías Díaz. 

Al considerar los tres tipos de legitimidad, insiste en que la legitimidad 
legalizada debe tender a coincidir con la legitimidad eficaz, con los criterios de 
la mayoría. Pero esto no le impide buscar una perspectiva de ultimidad filosófi- 
ca, un criterio último de justicia que nos lleva a la necesidad de la legitimidad 
crítica como crítica abierta y posible del criterio de las mayoríast9. 

Este criterio de las mayorías, por otra parte, aparece como el más racional 
desde el supuesto de la igual capacidad de los miembros de la comunidad para 
conocer lo justo y lo injusto. Es decir, resulta de la creencia en la capacidad 
natural de la razon humana para poder llegar, a propósito de los problemas 
básicos de la convivencia, a unos criterios y valores objetivos. En definitiva, 
resulta ser el criterio más acertado de toma de decisiones políticas y de creación 
de normas jurídicas porque expresa las decisiones básicas de una colectividad 

mejor que un individuo solo o un grupo de individuos’O. 

” Cfr. C. OFFF “Überlegungen und Hypothesen zum Problem politischer Legitimatlon” en 
R. E~BK;H~USL~V (ed.;, Blier&icher Sraur und polit~rchr Legm,,umm, Frankfurt. 1976, pp. 87 y 
SS. 

” Cfr E. DW.. “Deslegltimaci6n del Derecho y del Estado en la sociedad capitalista actual. 
(Consideraclones a propósito de la obra de Claus Offc)“, cit., p. 34. 

” Cfr. E. DIu., De la nrtildud esrüraig 10 sobem>zía populur, cit., p. 21. 
” Cfr. Ibid., p. 22. 
” Cfr. Ibid., p. 26. 
” Cfr. E.Dlhz. “Legitirmdad critica y pluralismo Ideológico”, cit., pp. 53 y SS. 

chica 
” Cfr. E. DIA& .%~~olo~;u y Fiiosofíu del Derecho, cit., pp. 387.9, y ta,,,&+, “Legiti,,,&,d 

Y 
plunlismo ideológico”. cit.. pp 53.4. 

” Cfr. E. Diu. “Discusión sobre la ponencia del profesar López Calera ‘La legitimación 
democr&lca del Derecho”’ .4nales de lo Cáredra Francisco Sirúrez 16 (1986). pp 80-I. 
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En este sentido, se manifiesta que la imposibilidad de una fundamentación 
racional de los juicios de valor colocaría a la democracia (y con ella al criterio 
de las mayorías) en la misma posición que cualquier otro sistema de justificación 
del Derecho. Si se igualan las opciones ideol6gico-valorativas se llega a una 
posición acrítica y escéptica que puede llevar a aceptar la negación de la plurali- 
dad2’. 

En otro orden de cosas se rechaza la identidad entre legitimidad y legalidad, 
de forma que no toda legalidad es justificable de suyoz2. Y, por último, se insiste 
en que moral crítica no es moral individual sin más, sino que posee exigencias 
de objetividad, racionalidad, universalidad. Así, rechaza lo que denomina “abso- 
lutismos axiológicos”, pero también los “inhibicionismos avalorativos”23. 

De una forma o de otra, Díaz no acepta por varios motivos un discurso 
subjetivista en cuanto a las formas de legitimidad. Sí es posible un criterio de 
ultimidad, una justificación racional. una fundamentación ética de los valores 
que constituyen lo que legitima a una determinada legalidad y a un sistema de 
principios axiológicos que están presentes en una sociedad; no cabe identificar 
legitimidad con legalidad ni con los valores que de facto imperan en una 
sociedad. 

Ahora bien, y llegamos entonces al núcleo del problema, parece contradicto- 
rio, sin embargo, imponer una justificación concreta por muy racional que parez- 
ca. Dicho de otro modo, no parece legítimo imponer un tipo concreto de legiti- 
midad. En este punto se juega la defensa de la democracia con su regla de las 
mayorías y los derechos humanos a la vez. Y es aquí donde se corre el riesgo de 
un callejón sin salida: si no se impone un tipo de legitimidad (más exactamente 
el propio de la democracia) por resultar el más racional, queda justificada enton- 
ces cualquier legitimidad y, por tanto. no se logra fundamentar la democracia. 
Pero si, con base en su propia racionalidad, se impone esa legitimidad democr& 
tica, entonces se está conculcando el propio contenido de dicha legitimidad 
democrática que apela no a la imposición (por muy racional que esta sea) sino a 
la regla de las mayorías. Además, el criterio de las mayorías puede también, a 
priori, volverse tiránico y utilizarse para destruir a las minorías o incluso para 
derribar una democracia. ¿Hay algo por encima del criterio de las mayorías’? 
¿Cómo se justifica, si es que lo hay, aun en contra de la opinión de estas? Frente 
a estas preguntas Elías Díaz presenta un argumento que repite con variantes en 
varios lugares de su obra. 

Lo que las mayorías no pueden impedir nunca justificadamente es la libertad 
crítica individual, de las personas y de las minorías, porque sin tal libertad 
crítica la mayoría carece de legitimidadz4. Más concretamente, la mayoría ~610 
puede probar que lo es y legitimarse como tal cuando hay libre participación 
política (con lo que esto significa de respeto al individuo y a las minorías) y 
libertad crítica (de la que se derivan las libertades de expresión, pensamiento, 

” Cfr. Ibid.. p 80. TambiCn puede wrse “Socialismo democrzítico y derechos humanos”, en 
Lejiolrd~ld-Iejiiiimidud e,z elsocialmno dernocrútico, Madrid. Civitas, 1977, pp. 12X-9. 

22 Cfr. E. Dlh?, “Legmmldad democrática versus leeitimidad wsitivista Y legitimidad 
- 

_ 
iusnaturahsta”, cit.. p. 61. 

21 Cfr. E. Dfhï, “Notas (‘concretas’) sobre legitimidad y justicia", cit., pp. 262.3. 
24 Cfr. E. Dfu, “Discusión sobre la ponencia del profesar López Calera ‘La legitimación 

democr&ica del Derecho”‘. cit.. p. 74. 
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asociación, reunión, ~IC.)~~. Y para que esta libertad sea verdadera se hace nece- 
saria una igualdad básica tanto en el reconocimiento formal de esa misma liber- 
tad como en la realidad26. Como consecuencia de su lógica interna, hay una serie 
de acciones que la regla de las mayorías no puede cometer nunca: suprimir 
físicamente al discrepante o no discrepante, prohibir las libertades de crítica y de 
expresión, negar la participación política de los ciudadanos. Y debe también 
respetar otras exigencias vinculadas como la paz, la seguridad, la igualdad: junto 
con los derechos fundamentales que de aquí se derivan. Si esto falta no se puede 
hablar de verdadera legitimidad democrática*‘. 

Aparece entonces el problema de una posible autoentrega que la mayoría 
pudiera hacer de su propia libertad. Sin embargo, para Díaz este “suicidio” de la 
mayorías resulta incoherente desde un punto de vista lógico y también desde un 
punto de vista ético, puesto que no parece posible renunciar por siempre a la 
propia libertad*‘. 

Como cierre de esta cuestión, Díaz formula una serie de principios que 
vienen a constituir, a su juicio, las líneas básicas de una teoría crítica de la 
justicia, donde se recoge y sistematiza lo que acabamos de exponer. En sus 
diferentes trabajos encontramos tres versiones muy similares con un único cam- 
bio en uno de esos principios29. La última de las tres es una ampliación de la 
antenor versión, que a su vez ampliaba la primera y le introducía dicha modifi- 
cación. Parece lo más apropiado exponer resumidamente los principios de esta 
última, al ser cronológicamente la posterior. Tales principios son: 

1. El reconocimento y respeto de la vida humana, y el pleno desarrollo de 
sus potencialidades físicas y psíquicas. Este principio es la base de todo y sin él 
lo demás carece de sentido. 

2. La libertad crítica individual, libertad de opinión y de expresión como 
elementos que dinamizan todo el sistema. 

3. La participación política en libertad para la toma de decisiones, la elec- 
ción periódica de legisladores y gobernantes y el correcto funcionamiento del 
sistema institucional. 

4. Exigencia de igualdad en estas libertades, lo que implica también el reco- 
nocimiento del sufragio universal. 

5. Afirmación del principio de soberanía popular como origen legítimo de 
las decisiones jurídico-políticas colectivas. 

6. Regla de las mayorías como criterio de expresión de la soberanía popular 
y de toma de decisiones en el interior de las instituciones democráticas. 

Ii Cfr. E. Dfu- “Sociahsrno democrático y derechos humanos”, en Lejiairdud-IeRirinlidud en 
e/ sr><idr.mo demumitrco. cit., pp.lX-4. Sobre el papel de la Constitución para recoger y 

salvaguardar estas libertades y otros elementos propms de una justicia material. puede verse E. 
DIAL “Legitimidad y justicia. La Constitución, zona de mediación”. Doxu 4 (1987). pp. 351.3. 

esta cuestión ya había sido hrevemene apuntada en De io moldrid evaroi y lu wberunía popular, 
cit., p. 143. 

26 Cfr. E. Df.u, “La justifícnción de la democracia”. cit., p. 5. 
27Cfr. E. D1.a. De IU nmldod esrarol y lu soberuníu popular, cit., pp 142.3. 
2R Cfr. E. Dlhz. “Legitimidad democrática ver.su~ legitimidad positivista y legitimidad 

iusnaturnlista”. cit.. pp. 69.70. Tambitn en “La justificación de la democracia”, cit., pp. 10-I 1. 

2” La primera en “La justificación de la democracia”. ca., pp, 12-13, la segunda en “Notas 
(‘concretas’) sobre legitimidad y Justicia”, cit , pp. 264.5, y, por último, en Etku cmur~~ Poiírrco. 
Los inrrle~~tuaks J el poder, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1990, pp.51 -3 
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7. Reconocimiento de los valores e intereses legítimos de las minorías en la 
medida en que resulten asumibles por su valor ético y como exigencia de estabi- 
lidad y paz social. 

8. Política de consenso y pactos en materias sociales, políticas y económi- 
cas, sin sobrepasar las decisiones mayoritarias ni lo expresado por la Constitu- 
ción. 

9. Reconoctmiento de la dualidad entre instituciones políticas y “sociedad 
civil”, con tendencia a homogeneizar aquellas con respecto a esta, la cual debe 
conservar su carácter autónomo. 

10. Protección y realización de los derechos humanos que derivan de las 
anteriores exigencias. 

Estos diez valores son también denominados exigencias básicas de la legiti- 
midad del Derecho, y contienen el método y los valores de la democracia. 

Por último, y de modo paralelo, también formula diez exigencias de la regla 
de la justicia”, que recojo de forma más sucinta: 

1. Afirmación de la autonomía moral del individuo y consideración del ser 
humano como fin en sí mismo. Esa autonomía es el valor fundamental donde 
radica la libertad. 

2. Libre diálogo y comunicación como vía de acceso al conocimiento objeti- 
vo de la realidad, lo que incluye la determinación de los criterios Cticos de 
libertad-justicia. 

3. Autentificación y profundiaación de las instituciones jurídico-polfticas 
propias de la democracia representativa que la hagan más realmente partici- 
pativa. 

4. Respeto al derecho a la diferencia, individual o de grupo, prevalencia de 
la libertad de conciencia y posibilidad de justificación etica de la disidencia y la 
desobediencia. 

5. Exigencia de igualdad básica real para todos que incluya la satisfacción 
de las necesidades humanas sociales, económicas y culturales. 

6. Presencia de los valores de justicia en las manifestaciones de la “sociedad 
civil”. 

7. Organización y regulación democrática de la economía, con planificación 
compatible con formas mixtas de producción, propiedad y gestión empresarial. 

8. Transformación y superación del modo de producción y acumulación 
basado de manera muy preponderante en el control oligarquico de la economía. 

9. Construcción de una cultura y una ética basadas en la solidaridad y la 
cooperación. 

I 0. Efectiva protección y plena realización de los derechos fundamentales y 
las exigencias éticas derivadas de la liberación real de todos los hombres. 

Llegados a este punto, procede ahora valorar el alcance y sentido del pensa- 
miento de Elías Díaz acerca de la legitimidad. 

II. COMENTARIO ALAS TESIS EXPUESTAS 

Vamos a evitar la discusión sobre el contenido de la Filosofía del Derecho 
como disciplina académica, que ha aparecido al encuadrar el tema de la legitimi- 

“’ Una primera versi6n aparece en “Notas (‘concretas’) sobre legitimidad y justicia”, ch., 
pp 267.9. De forma mis ampliada se encuentra en Etico contra Polínm. Lm mrelectuoles y el 
poder, cit.. pp. 5942. 
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dad en Elías Díaz, pues nos apartaría totalmente del propósito de estas páginas, 
para adentrarnos de lleno en cuestiones metodológicas. 

a) El concepto de legitimidad 

En primer lugar, se hace necesaria una referencia a la noción de legitimidad. 
Como hemos indicado, recurre al pensamiento de Weber y al de Offe sin consi- 
derar críticamente sus conceptos de legitimidad. Parece que no es posible soste- 
ner simultáneamente ambos conceptos, aunque Díaz los emplea en trabajos dis- 
tintos. Como hemos visto, para Weber la legitimidad consiste en que un orden 
aparezca como obligatorio, descansa en un interés y una voluntad por obedecer. 
En cambio, Offe se refiere con el término legitimidad a las razones de validez 
que provocan la disponibilidad a la obediencia, pero no se trata de la disponibili- 
dad misma. Da la impresión de que la legitimidad para Weber hace referencia a 
una actitud de los sujetos como consecuencia de que algo aparezca de un modo 
determinado. Es decir, parece estar en el nivel de los hechos sociales. Por contra, 
Offe alude a razones y a validez antes de hablar de la posición de los sujetos; 
señalando más bien que la legitimidad descansa en la capacidad de un orden para 
dar justificación de sí. 

Díaz está más próximo al punto de vista de Offe si se tiene en cuenta que 
constantemente menciona la necesidad de una “fundamentación racional”, de 
una “justificación ética”. Además, exige una “coherencia ética y lógica”. No 
parece interesarle únicamente la percepción que los individuos tienen de los 
mandatos que reciben y de quiénes los dan; sino tambiCn las razones últimas que 
son capaces de justificar todo eso y la motivación objetiva que se presenta como 
indestructible ante un pensamiento formalmente correcto. 

Por otra parte, y en apoyo de lo que se acaba de exponer, la teoría de la 
legitimidad se engloba según Díaz en una teoría de la justicia. Parece que se 
trata de lo que podríamos denominar justicia política, o sea, lo que puede decirse 
desde la justicia acerca de un determinado regimen político o de una forma 
concreta de organización social. 

b) Legitimidad democrática y coherencia pragmática 

En segundo lugar, conviene considerar el elemento central de su teoría de la 
legitimidad: el argumento a favor de la legitimidad democrática o legitimidad 
crítica. Parece evidente, por lo demás, que no se nos presenta solamente un 
discurso retórico que, trayendo a colación la experiencia histórica, muestre las 
ventajas de la democracia frente a los inconvenientes de otras formas de régimen 
político. Sin olvidar las referencias históricas concretas que Díaz menciona, es 
claro, por lo que ya hemos mostrado en párrafos precedentes, que se trata de dar 
con un argumento más general. 

Desde mi punto de vista existen algunos elementos implícitos en el pensa- 
miento de Elías Díaz que merece la pena señalar. Por un lado, se afirma que lo 
que legitima a la mayoría no es la fuerza (puesto que también la minoría o el 
tirano pueden hacer uso de ella) sino el hecho de que responde mejor a la 
libertad de elección de más individuos. Existe aquí una apuesta por la autonomía 
de los individuos en el orden político frente a cualquier uso sin más de la fuerza 
para imponer una voluntad sobre otra. Por otro lado, existen también varias 
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referencias a la racionalidad y a la coherencia como elementos positivos; resul- 
tan así presentados como valores se supone que frente a sus opuestos (la irracio- 
nalidad y la incoherencia). Estos valores opuestos parecen desembocar en el 
empleo de la violencia que, como vimos en el implícito anterior, se debe evitar. 
A estos principios implícitos se van a añadir otros, pero antes de indicarlos y por 
seguir el orden del razonamiento de Díaz, procede entrar ya en el núcleo de su 
argumentación. 

Si se tiene presente lo anterior, se muestra la imposibilidad de que una 
mayoría renuncie a su propia libertad política de elección porque es precisamen- 
te esta libertad la que legitima la hipotética decisión de renuncia. No parece 
entonces lógico hacer uso de una likrtad que no se desea poseer. Dicho de otra 
forma, renunciar a la libertad exige una decisión libre, exige aceptar como valio- 
sa la capacidad de decidir libremente, y eso es justamente lo que se pretende 
rechazar: que la capacidad de elegir libremente sea algo valioso. A mi modo de 
ver nos encontramos con lo que podríamos denominar una incoherencia pragmá- 
tica, donde el tipo de conducta que necesariamente se lleva a cabo para negar 
algo termina por afirmar precisamente lo que se pretende negar. 

El argumento que utiliza. Díaz se encuentra tematizado, aunque referido al 
valor del conocimiento. no de la libertad, en un autor no precisamente muy 
proximo a Cl, como es John Finnis. Su intención, en este caso, es mostrar que el 
conocimiento de la verdad es un bien humano básico. A este respecto, Finnis 
sostiene que tal bien posee un carácter evidente por sí mismo e incluso 
incuestionables’. Al margen de otras razones para llegar a dicha conclusión, 
acude a una reducción al absurdo que. aunque no muestra que el valor básico del 
conocimiento es evidente de suyo, al menos muestra que los argumentos que 
niegan esto son inválidos3’. Afirmar que el conocimiento de la verdad no es un 
bien supone una afirmación (statenzenr) cuya existencia (occurrence) produce la 
refutación de su contenido. Finnis denomina a esto inconsistencia performativa, 
es decir, inconsistencia entre la proposición y los hechos que ocurren en y por la 
afirmación de dicha proposici6n”“. Por eso, una proposición de este tipo no pue- 
de ser coherentemente afirmada ya que la acción de afirmar contradice el conte- 
nido de tal proposición’“. En efecto, quien hace una afirmación, como una con- 
tribución seria a una discusión racional, esta tan comprometido implícitamente 
con su proposición, que el cree que su afirmación es digna de ser hecha en 
cuanto que es verdadera. Y, en definitiva, está creyendo que la verdad es un bien 
digno de ser perseguido o conocidos”. Este tipo de proposiciones que se 
autor-refutan operativamente no son lógicamente incoherentes, es decir, vacías, 
sin significado o semánticamente paradójicas. Su incoherencia es de otro género, 
que Finnis llama performativos6. 

Una comprensión del sentido y alcance del argumento que acabamos de 
exponer nos remite a la filosofía del lenguaje de Austin. Este autor distinguía 

” Cfr. J. FINYIS, Nuturul low ond nurural rixhrr (reprinted with corrections), Oxford, 
Clarendon Press. 1996. pp. 59 y SS. 

‘? Cfr. Ibid., p. 11. 
‘? Cfr. Ibid.. p. 74. 
14 Cfr. Ibidem. 
35 Cfr. Ibid, p. 74-5. 
Ih Cfr. Ibid > p. 74. 
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entre enunciados realizativos (perj%ornzatiw) y constatativos (constative)“. Seña- 
la que los primeros son aquellos que, por un lado, no “describen” ni “registran” 
nada y no son “verdaderos o falsos”38; y. por otro, “el acto de expresar la ora- 
ción es una acción, o parte de ella, acción que a su vez no sería nornz~lntente 
descrita como consistente en decir algo““9. Austin pone algunos ejemplos como 
“Sí, juro desempeñar el cargo”, “ Bautizo este barco Queerz Elizabeth”, “Lego mi 
reloj a mi hermano”, “Te apuesto cien libras...“. Esas oraciones realizativas 
(como jurar, bautizar, legar o apostar) se usan para realizar acciones que tienen 
que ver con 10 que se expresa. Aquí la expresión de palabras se convierte en “un 
episodio principal, si no el episodio principal, en la realización del acto, cuya 
realizaciún es también la finalidad que persigue la expresión”4. La relación en- 
tre el enunciado y el hecho que se enuncia no es, por tanto, la misma en unos 
enunciados y en otros. En el caso de los constatativos se trata de contar o 
describir un hecho”‘. En cambio, en los realizativos emitir la expresión es reali- 
zar una acción (decir algo es hacer algo), y esta no consiste en el mero decir 
algo”. Para que el acto en cuestión (jurar, apostar, etc.) se lleve a cabo hacen 
falta que se den las circunstancias apropiadas, y que el que habla (u otros) 
realicen otras acciones (para jurar un cargo reunir los requisitos, para apostar 
que otro acepte, para legar entregar el objeto, etc.)43. Se sobreentiende que los 
enunciados realizativos se dicen con seriedad y que esto mismo es “un importan- 
te lugar común en toda discusi6n sobre el sentido de una expresi6n”4”. Por esto 
mismo emitir un enunciado realizativo supone ir más allá de las palabras: signi- 
fica que el emisor se compromete hasta el punto que no puede admitir haber 
dicho las palabras del enunciado y, no obstante, no haber hecho el acto corres- 
pondiente (por ejemplo, no se puede decir “te prometo que no lo volveré a hacer, 
aunque esto no es una promesa”). Esta inconsistencia no es lógica sino más bien 
pragmática, puesto que tiene que ver con un incumplimiento en el uso de los 
enunciados realiratibos, o sea en las reglas sociales que regulan su empleo4’. 

Esta distinción entre inconsistencia lógica y pragmática puede observarse 
con claridad cuando Austin se refiere a implicaciones distintas de las 
implicaciones lógicas. Siguiendo su forma de exponer es necesario hacer refe- 
rencia de nuevo a los ejemplos que usa. El hecho de afirmar “el gato está sobre 
el felpudo” implica realmente que quien afirma cree que el gato está sobre el 
felpudo. Lo segundo (la creencia) se sigue de lo primero (la atirmación) porque 
resultaría inconsistente decir “el gato está sobre el felpudo, pero yo no lo creo”46. 

” Cfr. J. L. AL’STIN. How ,r) do rhuqc wirir N.<ird.c Oxford. CIarendon Press, 1962. Se cita 
por IU edición en casteilano de Genaro R. Carrió y Eduardo A. Rabossi. Pulrrhros J occirmes. 
Chw kwer COWT con pl~~brur. Buenos Aires, Editorial Paidós. 1971, pp. 43-4. Los editores de la 
versión que se emplea exphcan quz ambos r&mmos son neologwnos tanto en inglés, como los usa 
Ausrm. como en castellrmo. 

1R Cfr. Ibrd., p. 45. 
31 Ibid. pp. 45-6 
J” Ibid, p. 49 
4’ Cfr. Ibid.. p. 43. Austin prefiere la denominación “constatativo” en vez ds “descriplivo” 

porque “no todos los enunciados verdaderos o falsos son descripciones”. 
Q Cfr. Ibid., p. 47. 
” Cfr. ibid.. P, 49. 
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Ahora bien, tal inconsistencia no es lógica, no se trata de una incompatibilidad 
de proposiciones: puedo decir que “no creo que el gato está sobre el felpudo” y 
sin embargo ser verdadero que “el gato está sobre el felpudo”. Para Austin, la 
aserción implica una creenciad’. Lo que ocurre es que si alguien afirma que “el 
gato está sobre el felpudo” sin que sea verdadero ‘icreo que el gato está sobre el 
felpudo”, no se ha afirmado nada, ya que no ha cumplido la regla que obliga a 
mantener cierta creencias o pensamientos referentes a lo que pretende hacer. Nos 
encontraríamos ante una relación de implicación pragmática, y no de 
implicación lógica, con dos características. La primera, que si se efectúa una 
afirmación a través de la preferencia de una oración, se sigue la verdad de lo que 
dicha preferencia de la oración implica pragmáticamente. La segunda, que si un 
enunciado u oración implicado pragmáticamente es falso, se sigue la no realiza- 
ción o inanidad del acto cuyo contenido es presuntamente la afirmación 
implicadora”*. 

En el caso que nos ocupa no nos encontramos, por tanto, ante una cuestión 
de falta de coherencia lógica sino más bien pra,wática. Si la mayoría declara 
“renunciamos a nuestra libertad política de elección” está haciendo un enunciado 
realizativo. No se trata de una descripción o de un relato sino que hace presente 
la acción de tomar una decisión. Existe por tanto un compromiso por parte de 
esa mayoría en lo que han declarado. Pero el acto declarativo (realizativo, 
performativo) está presuponiendo necesariamente el empleo de esa libertad polf- 
tica de elecciún a la que se quiere renunciar. Vendría a ser como si la mayoría 
declarase “renunciamos a nuestra libertad política de elección, pero pretendemos 
hacerla valer ahora y hacemos uso de ella para esta renuncia”. Esto significa 
incumplir con una de las reglas sociales propias del uso de estos enunciados, la 
que obliga a mantener la seriedad de las propias afirmaciones. Existe un oyente 
y este percibe la contradicción en el hecho de que la comunicación humana se 
haría imposible con enunciados como ese, aunque sean lógicamente posibles. 
Una afirmación así tendría socialmente el carácter de una broma. 

Con esta argumentación se pone de manifiesto el alcance del pensamiento 
contemporáneo sobre el lenguaje para estas cuestiones de filosofía práctica. En 
la base de la exposición de Austin están presentes ideas centrales, ya clásicas, 
del pensamiento de Wittgenstein como la negación de la posibilidad de un len- 
guaje privado o la atirmacidn de que el significado es el uso. La pragmática del 
lenguaje se convierte así en un campo fecundo, no ~610 para evitar las falacias en 
los temas de filosofía social, sino también para lograr un fundamento fuerte de 
algunas tesis, sin traicionar la propia manera de ser de estas cuestiones que 
excluyen la posibilidad de ser tratadas como una ciencia exacta. 

Antes de concluir conviene referirse a un aspecto particular de todo este 
razonamiento. Se trata de la tesis de Elías Díaz que sostiene que con esa entrega 
de la libertad política de elección propia se está condicionando o, mejor dicho, 
eliminando esa misma libertad en quienes vengan despues con el paso del tiem- 
po. Esto último, desde el punto de vista de la mayoría que renuncia a dicha 
libertad, no parece tampoco posible, ya que por un lado se juzga como valioso el 
criterio de la mayoría (al elegir tal renuncia), pero por otro se rechaza para el 
futuro. Desde mi punto de vista no habría problema en aceptar cierta coherencia 

” Cfr. Ibid., p. 92. 
JR Cfr. E. DL BUSTOS Gcnn.v?o, op. cir.., 72.3. 
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en que, como se considera un daño el uso de la regla de las mayorfas. se evite 
que los que se incorporen a la edad susceptible de participación política puedan 
hacer uso de esa regla. Ahora bien, acierta Elías Díaz en la medida en que la 
decisión mayoritaria de renunciar a la regla de las mayotías reconoce tal regla 
como valiosa porque esa renuncia se hace a través de ella. Y, por tanto, si es 
valiosa no cabe negarla tampoco a quienes en el futuro podrían hacer uso de ella. 
En gran medida, este nuevo argumento no es más que la repetición, desde otra 
perspectiva, del eje de lo expuesto anteriormente. 

c) Sobre iusrzaturalismo 4’ reoría de ia legitimidad 

A pesar del parentesco, ya señalado, entre la argumentación que usa Díaz y 
la de Finnis, hay en el iusfilósofo español un rechazo explícito a relacionar su 
postura con un discurso de corte iusnaturalista. Afirma expresamente que aunque 
considera la autonomía de la voluntad como el valor (criterio ético de carácter 
humanista) y hecho que está debajo de la regla de las mayorías y la soberanía 
popular, y sostiene que no puede ser suprimido por ningún cálculo utilitarista; 
aun así, no considera que se trate de un valor iusnaturalista en el sentido de un 
prius axiológico impuesto, sino de esa misma voluntad actuando como ta149. 
Ahora bien, con esta afirmación no parece quedar muy claro que carácter posee 
esa libre expresión de la voluntad. Si no se sujeta al cálculo de utilidades parece 
entonces poseer un valor insoslayable e incondicionado. Dicho de forma más 
clara, se tratatía de un valor absoluto. Pero entonces queda por saber cuál es el 
fundamento del carácter absoluto de la libre expresión de la voluntad. Si se trata 
simplemente de “esa misma voluntad actuando como tal”, no parece que haya- 
mos dado con nada sólido axiológicamente, puesto que esta afirmación solamen- 
te es la descripción de un hecho al margen de ese supuesto valor tan fuerte que 
excede los cálculos de utilidad. Y digo un hecho al margen porque la mera 
percepción de la voluntad humana en el acto de la elección no evidencia tal 
carácter valioso. Además, teniendo en cuenta que de la generalidad del discurso 
se sigue que se está sosteniendo también que ese valor y hecho de la libre 
determinación de la voluntad tiene la índole de una exigencia de respeto por 
parte de terceros, resulta necesario fundamentar igualmente por qué genera dicha 
exigencia. Se repite entonces el mismo problema que acabamos de formular: del 
carácter de hecho no se sigue sin más la aparición de una exigencia. En último 
término sería necesario explicar las razones por las que un determinado ser 
posee el caracter de exigente respecto a los demás, cosa que no se hace en 
ningún momento. Por otro lado, decir que no se trata de un “prius axiológico im- 
puesto” tampoco nos lleva muy lejos: habría que concretar qué significa ese 
prius, a qué se supone que sería anterior. Y, sobre todo, qué significa “impues- 
to”. El propio Díaz. al hacer esta última afirmación acota entre parentesis: “así 
entiendo aquí el Derecho natural”. En definitiva, lo que Elías Díaz está haciendo 
es una afirmación de carácter universal acerca de un contenido del modo huma- 
no de ser que se presenta a sí mismo como indestructible por reducción al 
absurdo y que posee una exigencia incondicionada de respeto, es de suponer que 
como consecuencia de pertenecer a esa manera peculiar de ser que llamamos 
humana. Se trata de algo que se presenta a la razón como necesariamente propio 

4 Cfr. E Dfnz, De fa rnaldud esrntuly /u roheruniu pupular, cit., p. 70 
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de lo humano y. por consiguiente, necesario de un respeto incondicionado. Y 
esto es un discurso de corte iusnaturalista. 

Por último, habría que hacer mención de otras tres cuestiones más, que 
aunque aparecen de modo explfcito, no se justifican en ningún momento. Una de 
ellas es la vida como primer valor de los diez que se enuncian. La segunda es 
una breve referencia a la dignidad ética de la persona de la que se deriva la 
libertad. Y, en tercer término, la igualdad en la libertad política de cada uno no 
parece que pueda deducirse de ese argumento que usa la incoherencia pragmá- 
tica. 

III. CONCLUSION 

Llegamos así a una situación en la que no se han terminado de formular 
algunos elementos fundamentales. Falta justificar el valor positivo de la autono- 
mía de los individuos en el orden político, la racionalidad, la vida humana, la 
igualdad y la dignidad ética (signifique lo que signifique este último término). 
No hay nada que objetar al argumento que reduce ala contradicciún el intento de 
rechazar el criterio de las mayorfas. Supone, a mi modo de ver, una defensa 
acertada de la justificación de la democracia frente a algunos de sus críticos; y 
una correcta fundamentación de la legitimidad democrática, que es capaz al 
menos de sostener racionalmente la imposibilidad de la autodestrucción de las 
mayorías políticas. Además, a partir de este argumento resulta posible establecer 
fundadamente quC libertades son necesarias para que la libertad política sea real 
y eficaz: libertades de expresión, de asociación, de reunión, etc. 

Sin embargo, como se ha pretendido mostrar, quedan todavía otros temas 
por resolver. Contra nuestra insistencia en la necesidad de justificar la 
racionalidad como valor podría decirse que el hecho de escribir estas páginas 
supone ya una opción por la racionalidad. Pero, la falta de una justificación de la 
autonomía individual política y de la igualdad en la posesión de dicha autono- 
mía, y de una fundamentación de los valores de la vida y la dignidad convierten 
en inestable el propósito de fundamentar la legitimidad democrática. Sólo en la 
medida en que se lleven a cabo estas tareas será posible mantener las tesis que 
Elías Díaz ha defendido a lo largo de su obra. 


